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RSE (RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL) 

...el concepto mediante el cual las 

empresas integran voluntariamente 

objetivos sociales y medioambientales 

en sus operaciones comerciales y en su 

interacción con las partes interesadas.

ESG (ENVIRONMENTAL, SOCIAL AND GOVERNANCE) 

Los criterios ESG se refieren a los factores 

ambientales, sociales y de gobierno 

corporativo (en sus siglas en inglés) que se 

tienen en cuenta en el momento de invertir en 

una empresa, factores necesarios para una 

Inversión Sostenible y Responsable (ISR). 

SOSTENIBILIDAD

La sostenibilidad es un enfoque integral que busca satisfacer las necesidades 

presentes sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para 

satisfacer sus propias necesidades. Implica la gestión responsable de los 

recursos naturales, la protección del medio ambiente, la equidad social y 

económica, y la promoción de un desarrollo que tenga en cuenta los límites 

planetarios y las interconexiones entre los sistemas naturales, económicos 

y sociales. En esencia, la sostenibilidad se trata de mantener un equilibrio 

entre el progreso humano y la preservación de la salud del planeta en el largo 

plazo.
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BENEFICIOS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REVSR



¿QUIÉN PUEDE INSCIBIRSE EN EL REVSR?



PROCESO DE INSCRIPCIÓN EN EL REVSR

AUTOEVALUACIÓN

Puntuación 
mínima

Si

MEMORIA DE 
RESPONSABILIDAD 

SOCIAL O 
SOSTENIBILIDAD

Menos de 50 trabajadores

DECLARACIÓN 
RESPONSABLE

Más de 50 
trabajadores

AUDITORÍA SOCIAL

SOLICITUD 
REGISTRO

No
Plan de Sostenibilidad



TRÁMITES ADMINISTRATIVOS UNA VEZ REGISTRADA LA SOLICITUD

CONSULTA AL 
COLEGIO DE 

REGISTRADORES

FAVORABLE

Si

COMISIÓN MIXTA

REGISTRO

No
Plan de Sostenibilidad

Abono de los honorarios al 
Colegio de Registradores

FAVORABLE

Si

No

La calificación será inscrita y 
visible en toda la Unión Europea en 
el sistema de consultas del 
Colegio de Registradores de la 
Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles de España.



RENOVACIÓN

HOMOLOGACIÓN

REVOCACIÓN

CANCELACIÓN



REGISTRO



AUTOEVALUACIÓN

https://hisenda.gva.es/es/web/economia/registre-entitats-valencianes-socialment-responsables

La Autoevaluación se guarda durante 1 mes.

Importante realizar autoguardados durante su cumplimentación.

Importante preparar los datos de la Autoevaluación previamente.

https://hisenda.gva.es/es/web/economia/registre-entitats-valencianes-socialment-responsables


AUTOEVALUACIÓN



AUTOEVALUACIÓN

Todas con independencia del tamaño



AUTOEVALUACIÓN

Microentidades de 1 a 9 personas empleadas. Entidades de 10 a 49 personas empleadas.

Entidades de 50 o más personas empleadas.
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AUTOEVALUACIÓN

NOMBRE DE LA ENTIDAD



AUTOEVALUACIÓN

DATOS DE LA ENTIDAD
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AUTOEVALUACIÓN



CRITERIOS PARA SUPERAR LA AUTOEVALUACIÓN

IMPORTANTE:
SIEMPRE HAY QUE SUPERAR LA 
PUNTUACIÓN MÍNIMA DE CADA UNO DE 
LOS CUATRO APARTADOS

Entidades de 10 a 49 personas empleadas.Microentidades de 1 a 9 personas empleadas.



CRITERIOS PARA SUPERAR LA AUTOEVALUACIÓN

IMPORTANTE:
SIEMPRE HAY QUE SUPERAR LA 
PUNTUACIÓN MÍNIMA DE CADA UNO DE 
LOS CUATRO APARTADOS



INDICADORES: ASPECTOS SOCIALES Y LABORALES



INDICADORES: ASPECTOS ÉTICOS



INDICADORES: ASPECTOS AMBIENTALES INDICADORES: SOSTENIBILIDAD 
ECONÓMICA & I+D+i



ESTRUCTURA DE LOS INDICADORES



MEMORIAS DE SOSTENIBILIDAD

En todos los casos:

Debe ser transparente y veraz.

Debe Incluir opiniones de los grupos de interés.

Debe ser verificable, completa, relevante y adecuada al contexto organizacional de la 

entidad.

Debe ser precisa, neutra, comparable y clara.



MEMORIAS DE SOSTENIBILIDAD

Entidades de 0 a 49 personas empleadas.

Entidades de 50 o más personas empleadas.

Deberá basarse en alguno de los modelos nacionales o internacionales 

generalmente admitidos.

Auditoría Social: auditoría de verificación social externa, realizado por persona, 

entidad u organismo independiente y solvente, con experiencia en la materia.

Listado de auditories sociales informativo.

Pueden utilizar, si así lo desean, el Informe de Resultado de la Autoevaluación.

Deben cumplimentar todos los apartados: atención a los apartados 4 y 5.

Deberá acompañarse de documentos que acrediten la veracidad de su evaluación o 

una declaración responsable.

Auditoría Social: informe de la memoria emitido por el Registro Mercantil.



MEMORIAS DE SOSTENIBILIDAD

Entidades de 50 o más personas empleadas.

Modelos nacionales o internacionales generalmente admitidos:

Sistema de Gestión yAuditoría Medioambientales (EMAS), el Pacto Mundial de las Naciones Unidas, 

losObjetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, el Acuerdo de París sobre cambio 

climático, los Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos que ponen en 

práctica el marco de las Naciones Unidas para «proteger, respetar y remediar», las Líneas Directrices 

de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) para Empresas 

Multinacionales, la norma (ISO) 26000 de la Organización Internacional de Normalización, la norma 

(SA) 8000 de la Responsabilidad Social Internacional, la Declaración tripartita de principios sobre 

las empresas multinacionales y la política social de las multinacionales y la política social de la 

Organización Internacional del Trabajo, la Iniciativa Mundial de Presentación de Informes de 

Sostenibilidad del GRI (GRI Sustainability Reporting Standards) y el Balance del Bien Común.



SOLICITUD: TRÁMITE TELEMÁTICO

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22976

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22976


SOLICITUD: TRÁMITE TELEMÁTICO
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SOLICITUD: TRÁMITE TELEMÁTICO



OBTENCIÓN DE LA CALIFICACIÓN

La calificación de entidad valenciana socialmente responsable corresponde a la Dirección 

General competente en materia de economía sostenible de la Conselleria de Economía 

Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.

La calificación se basará en:

Informe emitido por el registro mercantil correspondiente, en el que se revisan la situación 

jurídico-registral de las solicitantes, la memoria, la auditoría y la autoevaluación.

Propuesta de resolución que emite la comisión mixta.

La CALIFICACIÓN tiene una validez de 2 años
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